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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., febrero 23 de 2022

REF: N° 1100140030782021-00395-00 

Como quiera que se encuentra  vencido el  traslado de la demanda,  se corre

traslado  a  la  parte  actora  de  las  excepciones  de  mérito  propuestas  por  el

extremo  pasivo,  por  el  término  de  tres  (3)  días,  de  conformidad  con  lo

consagrado en el inciso 6º  del artículo 391 del C. G. del P. en armonía con el

artículo 110 Ib. Por secretaría fíjese el correspondiente traslado.

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 206 del

C. G. del P. de la objeción al juramento estimatorio se corre traslado a la parte

actora por el término de cinco (5) días, para lo pertinente.

Se reconoce personería para actuar al doctor  José Ángel de la Victoria Castro

como apoderado (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para

los fines del poder de sustitución conferido. 

Téngase  por  reasumido  el  mandato  otorgado  al  doctor  Luis  Enrique  Cuevas

Valbuena, como procurador judicial del extremo pasivo. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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